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No. Proceso CLASE DE PROCESO Demandante Demandado Decisión / Descripción Actuación Fecha Auto Cuad.

252693103001-2015-
00158-00 Divisorio 

PEDRO JOSÉ GUTIÉRREZ 
HELO

CARLOS ALBERTO 
GUTIÉRREZ HELO y Otros

AutoIncorporaDesignaSecuestreOrdenaEnt
regaDineros

6/12/2022 1

252693103001-2018-
00141-00 Ejecutivo

Edgar Hernando Bernal 
Torres

Jorge Eliecer López Quintero AutoOrdenaCorrerTraslado 6/12/2022 1

252693103001-2019-
00072-00 Servidumbre

Grupo Energía Bogotá S.A. 
E.S.P.

Jaime Gaitán Muñetón AutoAceptaSustitucionPoder 6/12/2022 1

252693103001-2021-
00005-00 Ejecutivo BANCOLOMBIA S.A. José Humberto Silva Villamil  AutoAceptaRenuncia 6/12/2022 1

252693103001-2022-
00066-00 Ordinario Laboral Pedro Pablo Gómez Herrera POLLO ANDINO S.A. AutoCorrigeFecha 6/12/2022 1

252693103001-2022-
00156-00 Ordinario Laboral Edgar Ancizar Sánchez PORVENIR S.A. y Otra  AutoCorrigeFecha 6/12/2022 1

252693103001-2022-
00179-00

Verbal – Resolución 
Contrato Promesa 

Carlos Iván Almanza Leiva y 
Otra

Jennifer Bermúdez Casallas AutoAdmiteDemanda 6/12/2022 1

252693103001-2021-
00111-00 Ordinario Laboral

Julián Darío Rodríguez 
Amaya

TAHUMA S.A.S.  AutoIncorporaRequiere 6/12/2022

252693103001-1999-
00441-00 Expropicación Invias Luis Franciso Gaitan P AutoResuelve 6/12/2022 1

Para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado, por el término 
legal de un día, hoy NUEVE (09) DE DICEMBRE DE 2022, a la hora de las 8:00 a.m., se desfija en la misma fecha a las 
5:00 p.m. (art. 295 del Código General del Proceso. Literal C, art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social)

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria


